
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 2 de septiembre de 2020 paso a despacho de la 

señora juez los anteriores documentos. 

 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO  2019-587 

PROCESO:  VERBAL –Declaración de Pertenencia- 

DEMANDANTE: OCTAVIO CALDERÓN VASCO 

DEMANDADOS: CARLOS ALBERTO ECHEVERRY MARTÍNEZ y 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Los documentos aportados por la apoderada del demandante sobre envío del oficio a 

la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, se 

incorpora a la presente demanda para ser tenidos en cuenta en el momento oportuno. 

 

Igualmente se le requiere para que adelante los trámites de notificación y 

emplazamiento al demandado, tal como se ordenó en el auto admisorio del 16 de 

octubre de 2019. 

 

En cualquier caso, en las citaciones y notificaciones que llegare a remitir el ejecutante 

deberá poner en conocimiento de la demandada los dos medios de atención virtual 

que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Número celular: 3206610154 

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 

mailto:j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co

